
\$Oi939 SÁBADO ,9 pe AGOSTO DE ,m. AÑ0 DE _A VICTORIA NUM. 284
m

BOLETÍN OFICIAL
°E LA PROVINCIA OE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Bolrtín, dispondrán que se deje un ejem-
plar en el sitiod' jostumbre, donde permanecerá hasta

e: recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES

-.,£?,"i.*""£ 18 »m «»e,.

mZSÍ^tZSrt.i''*"1 "."""S1' 1««*> « domicilio: tri.

PESETA!
Anuncios-procedentes de laDiputación Pro-

vincial:linea o fracción
Idemjudiciales-oficiales: línea o fracción.'.
ídem particulares y avisos financieros ....

0,60
1,08
3,00Oficinas: Calle de Alcalá, número 126

teléfono 63884 :-: apartado

illlS:Be noaví y media iona y media ¡de fres jmedia isiete y nudji Número suelto: SO céntimos
A particulares: 6O céntimos

¡Arriba España! jViva Franco! ¡Viva España!
Reproducción de disposicio-

nes del Estado Español
Juego hasta 0,10 pesetas, 0,20 pe-

setas por jugador. *pjpjpjpjHH
Juego hasta 0,50 pesetas!

setas por jugador.
Juego desde 0,55 a 1,00 pea

pesetas ¡por jugador.
Juego desde 1,00 peseta en adelan-

te, 1,00 peseta por jugador.
Se aplicará la tarifa si fuese mayor

el tanto en proporción a las jugadas
señaladasüHUlllllllllllllllllllllllllllB^H

ello será corregida con multa de 25
5.000 pesetas

Hor lo anteriormente expuesto, y a
propuesta del Comité Sindical del
\ute, vengo en disponer :

i. Queda terminantement^nmhi-bido el ejercicio <lH

0,40 pe- b) Los tickets del Subsidio al
Combatiente serán entregados por elcamarero o dueño del establecimiento
en el momento de comenzar la parti-da, siendo obligación de los jugado-
res conservarlos hasta su final, en que
procederán a su inutilización, bajo
apercibimiento de ser sancionados
enérgicamente si no lo hicieran.

Toda la legislación general vigen-
te en la España Nacional tiene fuerzade obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección delBosetín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fm de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
V* disposiciones publicadas en el¡Boletín Oficial del Estado.

tidad que no esté matriculada espeJ
cialmente como comerciante o alma-

compra- venta

cenista de sacos usados
27 mil ili , i IiJ^^^^^Jgación, por parte de los consurnukJres, de devolver los sacos a los fabri-

cantes productores de harinas, azúca-
res y abonos, que se atendrán nara

bli-
Julepe c) La exacción del recargo se en

tenderá por partida.Postura de 0,10 pesetas a 0,05 pe-
setas, 0,20 por jugador.

Postura de 0,55 a 1,00 peseta, 0,40
oor jugador.

10. El 25 por 100 del recargo por
cuenta de las Empresas, que se esta-
blece en el último párrafo del artícu-
lo 7.0 del Decreto, no será de aplica-
ción sobre el importe de los tickets
para el juego ; en consecuencia, de-
berán ser distintos éstos de los ordi-
narios, llevando impresa la palabra
«Juegos».

Por Dios, España y su Revolución
Nacional-Sindicalista.

su devolución al régimen que se ex-
presa en los apartados siguientes, o
bien, si por su mal estado de conser-

Comisión Provincial del Subsi-
dio al Combatiente

Postura de 1,00 peseta en adelante,
1,00 por jugador.

Se irá aplicando la tarifa si fuese
mayor el tanto en proporción a estas
jugadas señaladas.

vacion u otra causa justificada, no st

' in de aclarar cuantas dudas vie-en surgrendo respecto a la aplica-on ael 20 por 100 del recargo que
8™ el apartado h) del artículo sép-to del texto refundido del Decreto¿ de abnl de 1938, sobre toda cla-re juegos, y en aquellos casos que

efectivo el recargo Jor,ador 0 gada> no t
« j^

L~\™'
Por ciento indicado, las

consideren obligados 1 devolverlos,
deberán realizar su venta, necesaria-
mente, a un almacenista de saquerío

Tresillo 1 fecha de esta
Postura de 1 céntimo sencillo, pa-

gará 0,40 por jugador.
Postura de 2 céntimos sencillos, pa-

gará 1,00 por jugador.
Se irá aplicando la tarifa si fuese

mayor el tanto en proporción a las
jugadas señaladas.

os fabricantes de harinas
Madrid, 17 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.— El Jefe Provincial,
Pedro Rivas Concejo.

azúcares y abonos, deberán cargar en
tactura, por concepto de envase, 1,25

pesetas, 1,00 peseta y
respectivamente, por cada saco sumi-
nistrado a sus clientes consumidores,
debiendo abonar a estos últimos, a su

1,00 peseta,

(Núm. 1.170) G.—3.001)

ntes Ministerio de Industria
y Comercio

ievolución 2,00 pesetas, 1,75 y 1,50

Billar Mac-Jong peseras, respectivamente, pdf^_\\\\\_____\
saco devuelto en. debidas condici
y limpio interior v exteriormente.

cada

¿tbre01?5' Cl 2° P°r *ooentic-
Piati,V? lmPorte de la casa.
e el irn'r^ f°?or IO° en tickets so-
Tres de Íu&ada.

En Vi
Cl ,mP°rte de jugada.

10 s SíPlatill¿ f tres pía-
0i$S también eI 20 pore el lmP«rte de la casa.

Postura de una décima de céntimo,
pagará 0,20 por jugador.

\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\WWWWWW\\____________________________________________
¡ubiendo el ejercicio de compraven-
ta de sacos usados a toda persona o
entidad que no esté matriculada
Para este fin, y fijando los precios
a que los venderán los almace-

Postura de un cuarto de céntimo
pagará 1,00 por jugador.

de 1939 pro- mismo r guner^^bligato-
Hk)s

Se irá aplicando la tarifa si fuese
mayor. el tanto en proporción a las
jugadas señaladas.

¡edad que se det
sumidore^irecto^^o^abricante^

mina par

le harinas
bonos, st

nistas ir v

aradores detallistas respecto a
:om-
ma-

Ajedrez y Damas
Partida, 0,25 ¡por jugador

nistas ceñís su vendedor inmediato
limo. Sr. :Con el fin de establecer

un control del movimiento de saoue-
río usado, y sin perjuicio de Ia|
lación definitiva que por el Estado^!

4. La recuperación por este cauce
Dominó Parchís irecto de los otros tipos de saquerío

3 sin interés, 0,10 por ju- Partida sin interés, o, 10 pesetas
por jugador. |^^H

Partida d^nterés^^^por^^^H
la jugadaH

regu- de menor consumo no especificados

tlnPí JU^ad°r.
loVn °'°2 'P?Setas a °'°5 Pe-|0.30 por jugador.

fc:^talovTl¿ °'l°^i

Ifc^Por Jugadeo?S,^^B
i^^ "̂"porción a osta J

ntenormente, se establecer

100 de
dé a este comercio, es urwnt^iirtar
aquellas disposiciones qutj
al Comité Sindical del Yut^Oq>3
nismo dependiente de este MinisH

omite Sindical del Yute, de acuer-
do con las normas ex>ermitan

ue este Organisme
sadas

Mus y Brisca
invenientes en cada caso partícula

ansider más

Partida, o,10 pesetas por jugador rio, intervenir la distribució o más 5^ Los almacenistas de sacoyi^
dos quedan obligado^^m^^^^M
cenalmentealTorH
Yut__.

Pelota (aficionados)
quitativa posible, en el mer
umidor, de los manufactu:

ado con-

pagará idos de Sindical de
El 20 por ioo sobre el importe de yutí una relación, i ie las en-

pagará la casa Escapado al control de dicho Or- tradas y salidas de s )S oí

Otros juegos devengarán igual can-
dad por analogía a los' señalados.

nismo todo el comercio del sanue¿
i usado, oue has______________________

tuan en sus icion

bremente, su organiza-
ifecha se viene de su origen y destino y d índus-

'adas Advertencia a los ugadort
reahzanck

ción distributiv
tria que erce, tanto e remitente

Tute a) Los jugadores tienen por obli-
gación el poner en conocimiento de
los camareros la cantidad que se va a
cruzar en la partida. La falsedad de

>rzos Le nene que resc^^^^oor este hech___________H

leí, saquer nuevo como <
usados. A el Comi

le sacos vacíos

Sindica

E" iníerés, o,io pesetas
ndepen-
\u25a0Loue

del Yute M
sacos usaao^n^noaeloaeparteal
entradas v salidas, debiendo, los mis!

a a los almacenistas dt
dientement e la especulación

da lugar el mismo
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mos, solicitarlo en el más breve plazo
posible. . .. y.

51. El Comité Sindical del Yute,

cuando así lo estime oportuno, podrá
distribuir toda o parte de la existencia
de saquerío que posean los almace-
nistas, a cuyo fin quedan obligados
estos últimos a cumplimentar las ór-
denes de suministro emanadas de di-
cho Organismo.

6. Los precios de adquisición de
sacos vacíos usados por dichos alma-
cenistas serán libres, pero los de ven-
ta al consumidor se sujetarán a la ta-
rifa general que a continuación se pu-
blica, la que empezará a regir a los
treinta días de la publicación de esta
Orden, imponiéndose las debidas san-
ciones a los infractores de la misma,
a cuyo fin el Comité Sindical del
Yute queda facultado para realizar
las inspecciones que considere opor-
tunas, pudiendo controlar todos los
aspectos de dicho comercio, incluso
el de contabilidad, y asimismo para
proponer a la Superioridad, previa
formalización de expediente, la cuan-
tía de la sanción .

_
Ministerio de Defensa Del movimiento de existencias ten-

drán que dar parte quincenal a esta
Delegación. El libro tendrá que ir
diligenciado y sellado por la Dele-
gación de Abastos Provincial, en to-
das las provincias que no haya De-
legado especial del Azafrán.

4.° Para la circulación del azafrán
será necesaria una guía, que será ex-
tendida por las Delegaciones Locales
de Abastos cuando se trate de mer-

cancia vendida por el producto Wpor la Delegación Provincial cuandksean los mayoristas los vendedoresLas guías se extenderán por trinlicado. Uno de los ejemplares acorn"pañará a la expedición, otro será re"mitido por las Delegaciones de Abas
tos a esta Delegación especial y elotro quedará como matriz en las'De-legaciones expedidoras. Las guías seajustarán al siguiente modelo-

5

Nacional

DECRETO de 8 de agosto de 1939
disponiendo que, a los fines del ar-
tículo 2° del Decreto de 4 de junio
de 1939, surtirán los mismos efec-
tos que el título de Bachiller, los de
Maestro Nacional Superior y de
Bachiller Eclesiástico, y para la
Escala de Intendencia, el de Perito
Mercantil.

GUIA PARA LA CIRCULACIÓN DEL AZAFRÁN

A.propuesta del Ministro de De-
fensa Nacional,

Don

como (1) vende a don

Dispongo :
A los fines del artículo segundo del

Decreto de cuatro de junio último,
surtirán los mismos efectos que el tí-
tulo de Bachiller los. de Maestro Na-
cional Superior y de Bachiller ecle-
siástico, y para la Escala de Inten-
dencia, el de Perito Mercantil.

la cantidad total de kilo*
de azafrán que han de ser transportados a -
por (2) con arreglo al siguiente detalle

f=*E S O
CLASE DE AZAFRÁN

brnto neto
PRECIOS MARCAS

Así lo dispongo por el presente De-
creto, dado en Burgos, a ocho de
agosto de mil novecientos treinta y
nueve. Año de la Victoria.Bilbao, 1 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
JUAN ANTONIO SUANZES

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
nisterio.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Defensa Nacional,

Esta guía solo es valedera para después de la fecha.
•

FIDEL DAVILAARRONDO

(Núm. 1.151) (G.— 2.079) (Núm. 1.150) (G.—2.078)
Año d^á^^ctorTá^B

ELDELEGADO DE ABASTO-I

de 19

Cargado el
Estación f.c. de-
Camión matrícula
Conductor carnet núm.

Delegación Especial
para eí Azafrán

Ministerio de Industria y Comercio,
a continuación se exponen las nor-
mas a que han de sujetarse los co-
merciantes y productores interesados
en el comercio de azafrán.

Normas del comercio del Azafrán i.° Los precios del azafrán para
el productor serán los siguientes :

(1) Productor o mayorista
(2) Carretera o f.c.

Establecida esta Delegación espe-
cial del Azafrán por disposición del NOTA.—Va sin enmienda ni raspadura

la guía sólo tendrá una validez de dos
días, como máximo.

5.° Los precios de venta del mal
yorista en el mercado interior serán!
los siguientes :

Libra (460 grs.) Kilo
Para expediciones por f. c. se po-

drá conceder un plazo de validez de
hasta seis días, siendo indispensable
para retirar 1a mercancía de la esta-
ción de destino. Cuando el transpor-
te haya de efectuarse por carretera

CALIDADES Pesetas Pesetas

Motilla
Mancha Selecto—

Superior—
Corriente

Aragón Río ySierra Superior
Villafranca ySimilares
Madridejos, Similares y Sierra corriente

155,00
145,00
140,00
135,00
180,00
125,00
120,00

336,95
315,95
304,55
293,45
2b2,60
271,75
260,85

KILO

CALIDADES Ptas. Cts.

Motilla
Mancha Selecto.—

Superior—
Corriente

Aragón Río y Sierra Superior
Villafranca y Similares
Madridejos, Similares y Sierra corriente

426,70
404,95
394,30
383,20
361,50
360,60
339,75

Estos precios tendrán una oscila-
ción en cada tipo de cinco pesetas
en más o menos de los señalados,
según calidad, dentro de cada uno de
ellos, así como tendrán carácter re-
troactivo y se considerarán efectivos
desde i.° de abril de 1939.

condición necesaria para ejercer el
comercio. Será necesario para la ins-
cripción :certificado de la Cámara de
Comercio de la provincia de su resi-
dencia, acreditativo de dedicarse a
esta clase de comercio ;razón social,
domicilio y cantidad media anual de
venta de azafrán.2.0 En el plazo de ocho días, a

partir de la fecha de esta publicación,
todos los comerciantes de azafrán al
por mayor solicitarán de esta Dele-
gación su inscripción como tales,

6.° Los exportadores de azafrán
solicitarán, en el mismo plazo antes
señalado para los mayoristas, la ins-
cripción en esta Delegación especial,
acompañando a la solicitud de ins-
cripción los mismos documentos y
antecedentes que para aquéllos, más
certificación de la Cámara de Comer-
cio, acreditativa de haber realizado
exportaciones y estar inscrito en el
Registro de Exportadores del Minis-
terio de Industria y Comercio y el

diente una vez cumplidos todos los

3.0 Los compradores de azafrán al
por mayor quedan obligados a llevar
al día un libro de entradas y salidas,
con arreglo al siguiente modelo :

requisitos necesarios.

8.° A todos los exportadores de

azafrán inscritos les serán enviadas
condiciones y precios fijados p

esta Delegación para el comercio
con los distintos países. .

9.° A partir de la PUbHcaf¿IC!í
estas normas en el Boletín U •

de la provincia, podrán realizarse
transacciones de azafrán con arres <j

a lo que se dispone.
Murcia, 12 de agosto de 1939- \u25a0Vj

de la Victoria.-El Delegado espej
cial del Azafrán (firmado) .

(Núm. !.i59) <G.-**8o>

ENTRADAS

Número
de

orden

Cantidad Precio Total
Fecha Nombre del vendedor Clase

Pesetas PesetasKilos

número correspondiente
7." Las solicitudes de venta para

el mercado extranjero serán todas di-
rigidas a esta Delegación especial,
quien extenderá la guía correspon-

SALIDAS
Sección Agronómica de Madrid lista oficial de establecimientos.^

horticultura, arboricultora iy j
de

ría aptos para realizar e coro \u25a0

plantas vivas, por ex jgirlc.as.

venio Internacional de aera ,
dos posteriores y vigente L*y

fensa contra las Plagas del .

cada vez más rigurosos y ap« ¿ ¿
en cuanto se refiere a la s*

las plantas o parte de ellas,

Número
de

orden

Cantidad
Fecha Nombre del comprador

—
Clase

Kilos

Precio Total Jefatura
Pesetas Pesetas

ESTABLECIMIENTOS DE HORTICULTURA,

ARBORICULTURA Y JARDINERÍA

Circular
Debiendo publicarse anualmente

por el Ministerio de Agricultura la
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\u25a0 rcio interior, y al de exporta-.. Ve recuerda por la presente Cir-
Cly a ¡os dueños o encargados de
i,establecimientos aludidos, tanto

Z laCapital como de la provincia, la
ligación inexcusable en que se en-

cuentran de solicitar de esta Jefatura
,Sa<rasta, 27, primero), en el plazo de

minee días, la correspondiente ins-

cripción de sus establecimientos, de-

biendo consignar en la instancia el
nombre del propietario o el de su re-

presentante, término municipal don-

de esté situado, designación del pago
en que esté instalado o nombre de la
finca y superficie total que ésta

deseen de las condiciones del con de noviembre de 1932; el número
/4-Í596, de 20 Cédulas hipotecarias al
5 por ioo, expedido en 7 de marzo de
i?33 5 el numero 75.841, de 6 Cédulashipotecarias al 5 por 100, expedido en
14 de julio de 1933 ;el número 79.215.de 6 Cédulas hipotecarias al 5 por
100, expedido en 19 de julio de '1014 •
el numero 82.553, de 5 Cédulas hipo-
tecarias al 5 por 100, expedido en 11de julio de 1935, a favor de don Fran-
cisco Sanjuán y Romero v doña Jo-sefa Abad Lluch. indistintamente ; sepone en conocimiento del público,' de
conformidad con lo dispuesto en el
artículo 40 del Reglamento de Cuen-
tas corrientes, para que el que se crea
con derecho a reclamarlo lo vejjfiqi_a
dentro del plazo de dos mesesM
tar desde la inserción del prime^^^
cío. fecha 8 del corriente mes. ha?
ciéndose presente que, expirado dicho
plazo sin reclamación de tercero, sé
expedirán nuevos resguardos duplica-
dos. quedando anulados los primeros
y sin responsabilidad este Establecí.

curso de abril de 1936 ; el número 85.032,
de 4 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 7 de mayo de 1936 ;el
número 84.959, de 16 Cédulas hipo-
tecarias 5,50 por 100, expedido en 28de abril de 1936, los tres a favor dedon .Manuel, don Jesús, doña Asun-
ción y doña Filomena Ferrero Matos,
indistintamente ; el número 58.822,
de 1 1 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 3 de marzo de 1928 ; el
número 60.790, de 116 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 30 de
octubre de 1928; ei número 63.452,
de 100 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 8 de octubre de 1929 ; el
número 65.464, de 50 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 28 de
marzo de 1930 ;el número 66.849, de
100 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 14 de agosto de 1930 ;el
número 68.495, de 16 Cédulas hipote-

Madrid, 18 de agosto de 10™ f

Daniel Donallo (rubricado).
\u25a0(0.-,77)

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado el reseuardo 48.344, de 69 Cédulas hipotecarías
al 4 por 100, expedido en 19 de fe-brero de 1924; el número 5i.57l ¿
195 Cédulas hipotecarias al 4 por 100expedido en 24 de julio de "925 • e'lnumero 72.603, de 4 Cédulas hipote-
carias al 4 por 100, expedido en i*demarzo de ,932 • el número 74.460, de30 Cédulas hipotecarias al 4 por íooexpedido en 30 de diciembre de iq,2 •
el numero 51.569, de 5o Cédulas hi-potecarias al 5 por 100, expedido en24 de juliode 1925 iel número 55.816ae 156 Cédulas hipotecarías al 5 por
100, expedido en 7 de marzo de 1927

•
el numero 51.570, de 161 Cédulas hi-potecarias al 6 por 100, expedido en
24 de julio de 1925 ;el número 68.596,
de 120 Cédulas hipotecarías al k 50por 100, expedido en 27 de enero de
193 1;el número 78.048, de 100 Cédu-las hipotecarias al 5,50 por 100, ex-
pedido en 13 de marzo de 1934; elnumero 57.695, de 25 Acciones Ban-
co Hipotecario de España, expedido
en 21 de octubre de 1927, a favor de
don Carlos Borbón y Borbón ;el nú-
mero 63.313, de 2.000 pesetas nomi-
nales Deuda 4,50 por 100, amortiza-
ble, emisión i.°de enero de 1928, ex-
pedido en 25 de septiembre de 1929;
el número 59.767, de 10.800 pesetas'
nominales Deuda 4,50 por 100, amor-
tizable. emisión 1.

°
de abril de 1928,

expedido en 5 de julio de 1928; ei
•número 67.593, de 2.000 pesetas no-
minales Deuda Ferroviaria amortiza-
ble de] Estado 4,50 por 100, emisión
1 de enero de 1929, expedido en 24de octubre de 1930; el número 73.863,
de 1 Cédula hipotecaria 5,50 por 100,
expedido en 20 de septiembre de 1932,
a favor de dona Teresa Rojano Al-
varado ;el número 6.895, de 100 Cé-
dulas hipotecarias 6 por 100, expedi-
do en 19 de octubre de 1934: el nú-
mero 6.896, de 90 Cédulas hipoteca-
rias al 5,50 por 100, expedido en 23
de octubre de 1934, a favor de don
Joaquín Brunet Ferré ; el número
74.009, de 25 Acciones preferentes
Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña, expedido en 15 de octubre de
1932 ;el número 74.008, de 2 Cédulas
hipotecarias 5 por 100, expedido en
15 de octubre de 1932 ; el número
74.011, de 47 Acciones Ferrocarriles
M. Z. y A., expedido en 15 de octu-
bre de 1932 ;.el número 74.010, de 72
Cédulas hipotecarias 6 por 100, expe-
dido en 15 de octubre de 1932 ;el nú-
mero 81.050, de 12 Obligaciones Va-
lencianas Norte al 5,50 por 100, ex-
pedido en 9 de marzo de 1935 ;el nú-
mero 82.786, de 38.000 pesetas nomi-
nales Deuda 4 por 100, amortizable,

'emisión 1928, expedido en 10 de agos-
to de 1935 ;el número 82.810. de pe-
setas nominales 5.000, Deuda 5 por
100, amortizable, emisión 15 de fe-
brero de 1927, expedido en 13 de
agosto de 1935, a favor de doña Cla-
ra Frías Cañizares ;el número 71.957.
de 5 Cédulas hipotecarias al 5 por 100,

expedido en 9 de enero de 1932 ; el
número 72.834. de 38 Cédulas hipote-
carias al 5 por 100, expedido en 12 de
abril de 1932 :el número 73-o65- de 7
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. ex-

pedido en 13 de mavo de 1932 iel
número 74.136, de to Cédulas hipo-

tecarias al 5 Por 100. expedido en 9

Los establecimientos radicantes en

la Capital y dedicados a la venta de
plantas vivas, y que se dediquen, al
comercio interior o al de exportación,
deberán declarar la situación de sus
despachos y las fincas que les pro-
vean de plantas.

ocupa

a con-

canas 6 por 100, expedido en 15 de
enero de 1931 ; el número 68.496, de
84 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en 15 de enero de 1931' ;el nú-
mero 69.285, de 170 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedido en 21 de
marzo de 1931 ;el número 72.607, de
30 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en. 16 de marzo de 1932 ; el
número 73.664, de 9 Cédulas hipóte-

Transcurrido el plazo que se seña-
la, el personal facultativo de esta Sec-
ción realizará las inspecciones orde-
nadas en la base 17 del artículo 9.° del
Real Decreto-ley de 20 de junio de
1924, en consonancia con el apartado
34 de dicho artículo, requisito legal
indispensable para la inscripción y
formación de la lista a que antes se
hizo referencia.

miento.
Madrid, 19 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
El Secretario,

V. G. Martínez de Velasco
(A.-674)

canas 6 por 100, expedido en 9 de
agosto de 1932 ;el número 73.556, de
21 Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en 20 de juliode 1932 :el nú-

Banco Hipotecario de EspañaMadrid, 17 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.—El Ingeniero Jefe,
Genaro Alas. Habiéndose extraviado los resguar-

dos números: 44.312, expedido por
este Banco en i.° de marzo de 1922.
comprensivo de 40 Cédulas hipoteca-
rias 5 por 100, a favor de don Mauri-
cio García Aguilar y doña Teresa
Benito Domínguez, nudo-propieta-
rios, indistintamente, y doña Pilar
de Torres y Lanza, usufructuaria ;
30.976, expedido en 20 de enero de
1913, comprensivo de una Cédula 4
por 100, a favor de doña Agustina
Ruano Delplano; 32.241, expedido
en 24 de enero de 1914, comprensivo
de una Cédula 4 por 100 a favor de
la misma interesada; 83.471, expedi-
do en 6 de noviembre de 1935, com-
prensivo de 73 Cédulas hipotecarias
6 por 100, a favor de doña Gloria
Cuenca Malla y doña Dolores Ripo-
llés Cuenca, indistintamente ; 84.869,
expedido en 21 de abril de 1936, com-
prensivo de 20 Cédulas hipotecarias
5 por 100, a favor de don Rafael Bil-
bao Lumbreras ; 6.500 (intransmisi-
ble), expedido en. 20 de octubre de
1926, comprensivo de 40 Cédulas hi-

mero 84.441, de 16 Cédulas hipoteca-
rias 6 por 100, expedido en 9 de mar-
zo de 1936 ;el número 77.813, de 956Cédulas hipotecarias 5 por 100, expe-
dido en 19 de febrero de 1934, todos
a favor de doña Concepción Baha-
monde y Sarria, Marquesa de Zafra ;

VIVEROS DE VIDES AMERICANAS

Circular
Se recuerda a los propietarios o en-
fados de esta clase de estableci-
lentos, la obligación en que se en-

el número 56.927, de 8 Cédulas hipo-
tecanas o por ioo, expedido a favoi
de don Benito de la Cru^Ven^lj
en i." de iulio de 102J

cuentran, como en años anteriores, desolicitar de esta Jefatura la visita de
inspección de aquéllos, en obediencia

el numero

spuesto en el Convenio Inter-
nacional de Berna, vigente Lev deUettnsa contra las Plagas del Cam-
P° <& 21 de mayo de 1908 y Real Or-den de 31 de diciembre de 1909.En la solicitud se consignarán,
2°,de,0r,dinario' los datos de situa-ron de la finca, extensión de la mis-
ZlnUmfro y clase de las plantas
l"e se exploten.

66.833, de 30 Cédulas upotecanas

5,50 j>or roo, expedido e
to de 1930 ;el núme
Cédulas hipotecarias 5

269, dt

pedido ei

los dos a
26 di

50 por 100, ex-
septiembre de

ili iliui \mt
a Emilia (

ian(

1930,
San-

juán Roa y don
tinez lumero

76.67 Ke ( <¡|P^W^wpcdido |
Francisco García R_

otecanas 6
>r de don

Madrid, _7 de agosto de A
¿etolZla-~El IngenÍer° Jefe;

septiembre

76.835, de 30 Cédulas 1
por 100, expedido a fav or de

s 6

en 9 de octubre de 1933 \u25a0 se pone en
mismc

W -V4) (G.-3.003) conocimiento dt
potecanas 5 por 100 midad con lo dispuesto

40 del Reglamento decuerpo de Telégrafos
Gabinete Central

Mauricio García Aguilar, como nudp-
propietario, y doña Pilar de Torres
V Lanza, como usufructuaria vitali-

tenías

lentes, para que, el que se cr<
derecho eclamark que

ia ; este resguardo estaba firmad dentro el plazo de dos
tar desde la inserciópor el nudo propietario y la usufru

nuncio, hecho con 24 de julio

Dnme

ANUNCIO

fa? Ve ia Sección cuarfa de
ción Ia Pr»wápal de Telecomuni-

tuaria vitalicia ; se pone en conoci-
miento del público, de conformidad >róximo pasado, haciéndos íresente

con lo dispuesto en el artículo 40 del
Reglamento de Cuentas corrientes,

para que el que se crea con derecho a
reclamarlo lo verifique dentro del pla-

que, expirado dich< zo sin recla-

mación de tercero, se expedirán nue-
y se convoca a concurso para*

'a oficina de Telégrafos de
:g¡do°2e ifS011 ,para el Jefe
neo aíV m,sma. Por tiempo

'nidaSteqUevP0dráPr0rr^arse
qUGel preC1°

as ZL;quiIer exceda de mil qui-Pesetas anuales.

uedando
anulados los primeros y sin respons
bilidad este Establecimiento.zo de dos meses, a contar desd'

nserción del primer anuncio, fecha Madrid, 19 de agosto de 1939. Añc
18 de julio, haciéndose presente que,
expirado dicho plazo sin reclamación
de tercero, se expedirán nuevos res-
guardos duplicados, quedando anula-
dos los primeros y sin responsabili-
dad este Establecimiento.

de la Victoria
El Secretario

V. G. Martínez de Velasco
(A.-677)

«o de presentación de ofer-
ubiicac,!óneHdí^ "fe"*»**al
Tív ní de este anuncio en
S d? fALde la Provincia, a
__¿V?«-na' en Ia referida-

de Villalba, pu-\u25a0j« enterarse allí quien lo

Madrid, 19 de agosto de 1939. Año
de la Victoria.

Banco Hipotecario de España
El Secretario,

V. G. Martínez de Velasco
(A.-673)

1 1 lllllMilu I I liliIIIlllll
do número 53.226, expedido
Banco en 7 de abril de 1926, en re-
presentación de 80 Cédulas hipoteca-
rias 5 por 100; el número 61.098, de
15 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 7 de diciembre de 1928 ;

resguar-

W| se publica diaria-
e' WC8pt0 los domingos

Banco Hipotecario de España

Habiéndose extraviado el resguar-
do número 84.958, de 10 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 28

el número 79.569, de 117 Cédulas hi-
potecarias 5 por 100, expedido en 6
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a

de septiembre de 1934; el número
79.560, de 30 Cédulas hipotecarias
5.50 por 100, expedido en 6 de sep-
tiembre de 1934 ; el número 83.883,
de 150 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 4 de enero de 1936 ; el
número 79.621, de 22 Acciones Com-
pañía Anónima Mengemor, expedido
en 12 de septiembre de 1934 ; el nú-
mero 80.634, de una Acción Compa-

de enero de 1921 ; el número 42.808,
de 8 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 25 de mayo de 192 1, los
dos a favor de don Luis Jesús Fer-
nández de Córdoba, Duque de Medi-
naceli ; el número 79.550, de 94 Ac-
ciones Banco Hipotecario de España,
expedido en 6 de septiembre de 1934 ;
el número 53.227, de 60 Cédulas hi-
potecarías 5 por. 100, expedido en 7
de abril de 1926; el número 55.081,
de 10 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en 10 de diciembre de 1926 ;

de doña Carmen Vidal Campo; nú-
mero 27.350, de 8 títulos Deuda In-
terior 4 por 100 ; número 29.756, de
16 títulos Deuda interior 4 por 100,
y número 29.777, de 21 títulos Deuda
Interior 4 por 100, a favor de don Án-
gel B. Sanz, doña Consuelo Nogués
y doña Emilia Rattenbury, indistin-
tamente; se anuncia al público por
segunda vez para que el que se crea
con derecho a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes, a contar
de la fecha de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la
provincia v un diario de Madrid, ad-
virtiendo que, transcurrido dicho.pla-
zo sin reclamación de tercero, se ex-
pedirán los correspondientes duplica-
dos de los resguardos, anulando los

Central, en la inteligencia de qUe Ttan tomadas las precauciones oportu
ñas para que no se entreguen loS TZfendos depósitos sino a su leg-ítimT
dueño, quedando dichos resguardo
sin ningún valor ni efecto transcurrídos que sean dos meses desde la nU~blicáción de este anuncio en el Bole'tín Oficial del Estado y Boletín Ofi"
cial de esta provincia, sin haberlospresentado, con arreglo a lo dispues
to en el articulólo del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929."vladrid, 17 de agosto de 1939. Añode la Victoria.

Men gemor , expedi do
28 de enero de 1935 ; el número

79.622, de 20 Acciones Compañía Me-
tropolitano de Madrid, expedido en
12 de septiembre de 1934 ;él número
•Sl-338, de 5 acciones Compañía Me-
tropolitano de Madrid, expedido en
1 1 de abril de 1935, de la emisión
u>35 ;ei número 78.640, de 9.000 pe-
setas nominales Deuda 4 por- 100 In-
terior, expedido en. 14 de mayo de
1934; el número 78.641, de 500 Deu-
da 5 ¡por 100 Amortizable, emisión
1920, expedido en 14 de mayo de
1934 ; el número 78.644, de 59.000
pesetas nominales Deuda 5 por 100
Amortizable, emisión 15 febrero de
1927, expedido en 14 de mayo de
1934; el número 78.655, de ro Accio-
nes de la Compañía Arrendataria de
Tabacos, expedido en 14 de mayo de
1934; el número 78.643, de 220.000
pesetas nominales Deuda 4 por 100
Amortizable, emisión 1928, expedido
en 14 de mayo.de 1934, todos ellos a
favor de don Bernardo Rolland y de
Miota ; el número 68.007, de 20 Cé-
dulas 6 por 100, expedido en i.° de
diciembre de 1930 ;el número 69.845,
de 10 Cédulas hipotecarias 6 por 100,
expedido en 9 de mayo de 1931 ; el
número 77.542, de 20 Cédulas hipo-
tecarias 6 por 100, expedido en 22 de
enero de 1934, los tres a favor de
doña Francisca Javiera Caro Quinte-
ro;el número 62.9881 de 22 Acciones
Banco Hipotecario de España, expe-
dido en 31 de julio de 1929 ;el núme-
ro 62.990, de 9 Acciones Banco Hi-
potecario de España, expedido en pri-
mero de agosto de 1929 ; el número
63.641, de 20 Acciones Banco Hipo-
tecario de España, expedido en 23 de
octubre de 1929, los tres a favor de
don José Hernández Pinteño ; el nú-
mero 83.878, de 10 Cédulas hipoteca-
rias 8 por 100, expedido en 4 de ene-
ro de 1936 ; el número 84.992, de 9
Cédulas hipotecarias 4 por 100, expe-
dido en 4 de mayo de 1936, los dos
a favor de doña Ana María Rico Go-
doy ; el número 78.287, de 57 Cédu-
las hipotecarias 6 por i'oo, expedido
en 7 de abril de 11134 ; el número
79.237, de 66 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido en 21 de ju-
lio de 1934, los dos a favor de
don Manuel Olivé Llobell, se pone
en conocimiento del público, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 40 del Reglamento de Cuentas
corrientes, para cjtte el que se crea con
derecho a reclamarlo lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, a contar
desde la inserción del primer anun-
cio, hecha con fecha 24 del mes de ju-
lio próximo pasado, hac'éndose pre-
sente que, expirado dicho plaao sin.
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin
responsabilidad este Establecimiento.

Madrid. 19 de agosto de 1930. Año
de la Victoria.

ñía

el número 64.51 1, de 10 Cédulas hipo-
tecarias 5 por 100, expedido en 13 de
enero de 1930; el número 79.568, de
119 Cédulas hipotecarias 5 por 100,
expedido en*6 de septiembre de 1934;
el número 79.561, de 30 Cédulas hi-
potecarias 5,50 por 100, expedido en

El Ordenador de Pagos
F. Armengol

(A.—682)

6 de septiembre de 1934; el número primitivos y quedando el Banco exen-
to de toda responsabilidad.84.003, de 40 Cédulas hipotecarias

6 por 100, expedido en 22 de enero
ESTADO ESPAÑOLMadrid, 19 de agosto de 1939. Año

de la Victoria.
Comisión Central de Incautacionesde 1936, todos ellos a favor de don

Benito Rolland v Miota ; el número
78.783, de 20 Cédulas hipotecarias
5 por 100, expedido en 1 de junio de

Manuel García Ramos
Apoderado. Visto el expediente instruido, sobreliberación de créditos de VictorinoMartín, de Madrid, esta Comisión ha

acordado quede sin efecto la-interven-
ción de dichos créditos, de conformi-
dad con lo ordenado en el artículo 79.de la Ley de 9 de febrero de 1939.Dios guarde a V. muchos años.

Burgos, 8 de julio de 1939. Año
de la Victoria.

(A.--679)
1934 ;el número 75.463, de 7 Cédulas
hipotecarias 4 por 100, expedido en
18 de mayo de 1933 ;el número 81.31 1,
de 4 Cédulas hipotecarias 4 por 100,
expedido el 10 de abril de 1935; el
número 83.365, de .15 Cédulas hipo-
tecarias 4 por 100, expedido en 15 de
octubre de 1935, los cuatro a favor de
doña Amalia VTenegas García ;el nú-
mero 80.88.9, de 76 Cédulas hipoteca-
rias 4 por 100, expedido en 20 de fe-
brero de 1935 ;el número 73.375, de
12 Cédulas hipotecarias 5 por 100, ex-
pedido en 27 de junio de 1932, los
dos a favor de don José Cueto Fer-
nández y doña Amalia Venegas Gar-
cía, indistintamente _. el número
55-555- de 19 Cédulas hipotecarias
6 por 100, expedido a favor de don
Pedro Pérez Alonso en 8 de febrero
de 1927; el número 78.754, de 100
Cédulas hipotecarias 6 por 100, ex-
pedido en 28 de mayo de 1934; e'
número 80.060, de 100 Cédulas 6 por
100, expedido en 10 de noviembre de
1934, los dos a favor de don Carlos
Ocaña López ;se pone en conocimien-
to del público, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 40 del Re-
glamento de Cuentas corrientes, para
que el que se crea con derecho a re-

BANCO DE VIZCAYA

MADRID
Habiéndose extraviado los resguar-

dos de depósito siguientes : Numero
17.438, de pesetas nominales 25.000,
Deuda Amortizable 5 por 100, 1927,
sin impuesto; número 17.604, de 20
acciones Electra de Viesgo ;número
23-745, de pesetas nominales 50.000,
Deuda Amortizable 5 por 100, 1927,
con impuesto; número 25.606, de 14
obligaciones del Tesoro 4 y medio por
100, 27-11-934; número 27.319j.de 25
acciones Campsa, serie B; número
27.699, de 50 acciones Hidroeléctrica
Ibérica ;número 28.033, de 5 acciones
Hidroeléctrica Ibérica, 1935, y núme-
ro 29.617, de 20 acciones Hidroeléc-
trica Española, 1936, expedidos a fa-
vor de don Ángel Mazón Cano; se
anuncia al público por tercera vez
para que el que se crea con derecho
a reclamar lo verifique en el plazo de
un mes, a contar de la fecha de- la
inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial del Estado y en el
Boletín Oficial de la provincia y un
diario de Madrid, advirtiendo que,
transcurrido dicho plazo sin reclama-
ción de tercero, se expedirán los co-
rrespondientes duplicados de los res-
guardos, anulando los. primitivos y
quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

(Firmado.)
Sr. D. Victorino Martín, Embajado-

res, 16.
—

Madrid. . (A.—678)

"METALIC"
Almacén de Ferretería, Montera, 17

Madrid

Don Jaime Martín de Santa Olalla y
Esquerdo, Auditor de la Armada,
Notario del Ilustre Colegio de esta
Capital, con residencia en la mis-
ma, hago constar :
Que en el día de hoy ha sido le-

vantada acta con. todos los requisitos
exigidos por el Decreto de 15 de ju-
nio último, al efecto de hacer constar
la incautación de que ha*sido objeto
el establecimiento «Metalic», que
comprende oficinas y almacén de fe-
rretería en Moreto, 17 ; taller de me-
talistería en Academia, 9, y taller de
carpintería en Moreto, 10, de esta ca-
pital, propiedad de don Luciano Goe-
tech, por el personal del mismo,
quien designó un Comité de incauta-
ción, integrado por las siguientes per-
sonas : Alfonso Arnal, Justo Pérez,

Victoriano Blanco, Saúl Rodríguez y

Luis Calzada.

clamarlo Jo verifique dentro del plazo
de dos meses, a contar desde la in-
serción del primer anuncio, hecha
con fecha 24 de julio próximo pasa-
do, haciéndose presente que, expira-
do dicho plazo sin reclamación de ter-
ceso, se expedirán nuevos resguar-
dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad
este Establecimiento.

Madrid, 19 de agosto de 1939. Año
de la "Victoria.

Manuel García Rcnrws
Apoderadi

(M

Madrid, 19 de agosto de IQ30- Año
de la Victoria.

Madrid, once de agosto de mil no-
vecientos treinta y nueve. Año de la

El Secretario.
T*. G. Martínez de Velasco

-680)
Victoria

Jaime Martín de Santa Olalla
Ordenación de Pagos déla Caja

General de Depósitos
76) (A.—681)

BANCO DE VIZCAYA Administración del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de MadridHabiéndose extraviado cuatro res-

guardos talonarios expedidos por esta
Caja general en 25 de septiembre de
1026, 21 de septiembre de 1929, 6 de
mayo y 29 de septiembre de 1935, con
los números 271.819, 286.981, 317.232,
271.848 de entrada y 109.025. 1211.679,
'39-103, 109.035 de registro correspon-
dientes a cuatro depósitos, importan-
tes 24.000 pesetas en Deuda Perpetua
Interior, 2.000, .35.000 y 500 pesetas
en Deuda Amortizable 4 por 100,
'935, respectivamente, de la propie-
dad i de la Congregación Salesiana,
con arreglo a lo dispuesto en la cláu-
sula quinta del testamento otorgado
por doña Catalina Cabaleiro ;se pre-
viene- a la persona en cuyo poder se

MADRID
AVISO

Habiéndose extraviado '<%s resguar-
dos de depósito siguientes : Número
8.632, de 70 acciones Banco Español
de Crédito; número 15.446, de 40 ac-
ciones Banco Español de Crédito ;nú-
mero 17.465, de 9 acciones Unión

Se advierte a los señores Alcaldes
y Jueces municipales de la provincia
la obligación que les incumbe de co-
leccionar los ejemplares del Boletín
Oficial de la provincia ; si no reci-
bieran alguno o algunos números de-
berán manifestarlo a esta Adminis-
tración, la que se los remitirá inme-
diatamente.

El Secretario,
V. G. Martínez de Velasco

(A—675) Española de Explosivos. # número
30.250, de 3 acciones Unión" Española
de Explosivos 62,50 por 100. a favorBanco Hipotecario de España
íiitiiiiiiiitiuiiiiiiiiiiiiiHiiiiitiiiiiiiitiiiitiinn-m •**•*»**«
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Habiéndose extraviado el resguar-
da número 42.099, de 60 Cédulas hi-

.rias 6 por 100, expedido en 20

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Álcali,1M,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

teléfono 6388*. TELÉFONO 53202


